
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE INCLUSIÓN A PERSONAS CON DEBILIDAD AUDITIVA, A 

CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Lenguaje de Señas es expresión y comunicación que resulta indispensable para la vida de 
millones de personas en el mundo, ya sea por contar con alguna discapacidad auditiva o 
porque la han adoptado para desarrollar su relación diaria con alguna persona de su núcleo 
familiar, laboral, estudiantil o social que tenga este tipo de discapacidad. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) indica que de acuerdo con información de la 
Federación Mundial de Sordos, existen aproximadamente 70 millones de personas sordas 
en todo el mundo y que más de 80 por ciento vive en países en desarrollo y como colectivo, 
utilizan más de 300 diferentes lenguas de señas.1 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce y promueve 
el uso de las lenguas de señas, en su artículo 24, numeral 3, se indica que los estados parte 
adoptarán las medidas pertinentes para facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la 
promoción de la identidad lingüística de las personas sordas.2 

En México, según datos publicados por el Gobierno federal, en noviembre de 2021 existían 
2.3 millones de personas con algún grado de discapacidad auditiva. 

Lo anterior sin tomar en consideración a aquellas personas que, por una u otra razón, no 
hayan sido contempladas para dicho cálculo estadístico. 

En nuestro país existen diversas lenguas basadas en señas y expresiones faciales, siendo la 
Lengua de Señas Mexicana (LSM)3, 4, 5, 6 la más conocida, misma que cuenta con su propio 
vocabulario y es diferente a otras en el mundo. 

Actualmente, se están haciendo esfuerzos para que cada vez más personas con problemas 
auditivos puedan acceder a una educación de calidad que les enseñe a hablar la Lengua de 
Señas Mexicana, buscando contribuir con ello a una mayor capacidad de comunicación 
entre todos los afectados.7 
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La ONU, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos8 y nuestra nación, a través de 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocen a la educación 
como un derecho fundamental, haciendo énfasis en que debe ser universal y, debido a esa 
universalidad, se debe de trabajar para que sea inclusiva. 

En este orden de ideas, resulta necesario reconocer la inexistencia de inclusión educativa en 
la materia, pues si bien existen centros especializados para la educación y atención a 
personas con discapacidad auditiva, la realidad es que debemos hacer un esfuerzo para la 
concientización del resto de la población respecto del problema y de la necesidad de que 
todos aquellos que tienen dicha condición se vean realmente incluidos dentro de la 
sociedad. 

Países latinoamericanos como Argentina9 o Chile10 , han comenzado a trabajar desde su 
marco normativo, con el fin de implementar la educación del lenguaje de señas como parte 
de sus programas educativos, buscando reducir esa brecha social. 

México debe reconocer las desigualdades para poder diseñar estrategias que contribuyan a 
la disminución o incluso a la eliminación de conductas y omisiones discriminatorias, por ello 
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

Para ello, se muestra el cuadro comparativo del texto legal vigente y el que se propone 
modificar a la Ley General de Educación: 
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En atención a lo expuesto y fundado, se somete a consideración de esta honorable Cámara 
de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Educación 

Artículo Único. Se adiciona un inciso e) a la fracción II del artículo 7; una fracción XIV al 
artículo 9; una fracción VI al artículo 12; una fracción VII y se recorren las fracciones 
subsecuentes del artículo 18; y una fracción VI y se recorren las fracciones subsecuentes del 
artículo 30 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la educación; la impartida por e?ste, 
además de obligatoria, será: 

I. ... 

a) al b) ... 

II. Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así? como las demás 
condiciones estructurales que se convierten en barreras al aprendizaje y la participación, 
por lo que: 

a) al d) ... 

e) Promoverá en los centros educativos en México, el aprendizaje de la Lengua de 
Señas Mexicana, bajo los principios de inclusión, no discriminación e igualdad. 
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III. a V ... 

... 

Artículo 9 . Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con 
la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 
acciones: 

I. a la XII. ... 

XIV. Generar mecanismos y otorgar herramientas necesarias para la difusión, 
enseñanza y aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana. 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se impulsara? el desarrollo humano 
integral para: 

I. a la V. ... 

VI. Fomentar la empatía y la inclusión en todos los niveles educativos. 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del 
Sistema Educativo Nacional, considerara? lo siguiente: 

I. a la VI. ... 

VII. La inclusión a través de la enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana; 

VIII. El pensamiento crítico, como una capacidad de identificar, analizar, cuestionar y 
valorar fenómenos, información, acciones e ideas, así como tomar una posición frente a 
los hechos y procesos para solucionar distintos problemas de la realidad; 

IX. El logro de los educandos de acuerdo con sus capacidades, circunstancias, 
necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos; 

X. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la 
práctica del deporte y la educación física vinculadas con la salud, la cultura, la recreación y 
la convivencia en comunidad; 

XI La apreciación y creación artística, a través de conocimientos conceptuales y 
habilidades creativas para su manifestación en diferentes formas, y 

XII. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto por los otros, la 
solidaridad, la justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación 
democrática con base a una educación cívica. 
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Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que 
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

I. a la V. ... 

VI. El aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana, como fomento a la inclusión y 
concientización acerca de la necesidad de comunicarnos con las personas que tienen 
debilidad auditiva; 

VII . El aprendizaje de las lenguas extranjeras; 

VIII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación física; 

IX. La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la salud, la importancia 
de la donación de órganos, tejidos y sangre; 

X. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e 
igualitaria; 

XI. La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio responsable de la 
sexualidad, la planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsable, la 
prevención de los embarazos adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 

XII. La educación socioemocional; 

XIII. La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus 
causas, riesgos y consecuencias; 

XIV. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a partir de 
reconocer su ritmo, estilo e intereses en el aprendizaje, así como el uso del Lenguaje de 
Señas Mexicanas, y fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas; 

XV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la educación  
financiera; 

XVI. El fomento de la cultura de la transparencia, la rendición de cuenta, la integridad, la 
protección de datos personales, así como el conocimiento en los educandos de su 
derecho al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores prácticas para 
ejercerlo; 

XVII. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de los 
conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 
combate del cambio climático, así como la generación de conciencia para la valoración 
del manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la 
participación social en la protección ambiental; 
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XVIII. El aprendizaje y fomento de la cultura de protección civil, integrando los elementos 
básicos de prevención, autoprotección y resiliencia, así como la mitigación y adaptación 
ante los efectos que representa el cambio climático y los riesgos inherentes a otros 
fenómenos naturales; 

XIX. El fomento de los valores y principios del cooperativismo que propicien la 
construcción de relaciones, solidarias y fraternas; 

XX. La promoción de actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el 
bienestar general; 

XXI. El fomento de la lectura y el uso de los libros, materiales diversos y dispositivos 
digitales; 

XXII. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de 
las personas ante ésta, la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de 
la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de 
los valores y el conocimiento de los derechos humanos para garantizar el respeto a los 
mismos; 

XXIII  El conocimiento de las artes, la valoración, la apreciación, preservación y respeto del 
patrimonio musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la creatividad artística por 
medio de los procesos tecnológicos y tradicionales; 

XXIV. La enseñanza de la música para potencializar el desarrollo cognitivo y humano, así 
como la personalidad de los educandos; 

XXV . El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial, y 

XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación 
establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 ONU, Día Internacional de las Lenguas de Señas, 23 de septiembre. Consultado a través de 
https://www.un.org/es/observances/sign-languages-
day#:~:text=%C2%A1Las%20lenguas%20de%20signos%20nos%20unen!&text=Seg%C3%BAn%
20la%20Federaci%C3%B3n%20Mundial%20de,300%20diferentes%20lenguas%20de%20se%C
3%B1as.  

2 ONU, Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Consultado a 
través de: https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf  

https://www.un.org/es/observances/sign-languages-day#:~:text=%C2%A1Las%20lenguas%20de%20signos%20nos%20unen!&text=Seg%C3%BAn%20la%20Federaci%C3%B3n%20Mundial%20de,300%20diferentes%20lenguas%20de%20se%C3%B1as
https://www.un.org/es/observances/sign-languages-day#:~:text=%C2%A1Las%20lenguas%20de%20signos%20nos%20unen!&text=Seg%C3%BAn%20la%20Federaci%C3%B3n%20Mundial%20de,300%20diferentes%20lenguas%20de%20se%C3%B1as
https://www.un.org/es/observances/sign-languages-day#:~:text=%C2%A1Las%20lenguas%20de%20signos%20nos%20unen!&text=Seg%C3%BAn%20la%20Federaci%C3%B3n%20Mundial%20de,300%20diferentes%20lenguas%20de%20se%C3%B1as
https://www.un.org/es/observances/sign-languages-day#:~:text=%C2%A1Las%20lenguas%20de%20signos%20nos%20unen!&text=Seg%C3%BAn%20la%20Federaci%C3%B3n%20Mundial%20de,300%20diferentes%20lenguas%20de%20se%C3%B1as
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf


 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

3 https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-nacional-de-la-lengua-de-senas-mexi cana-10-de-
junio-0  

4 https://www.gob.mx/conadis/articulos/lengua-de-senas-mexicana-lsm?idiomes    

5 https://mexicana.cultura.gob.mx/es/repositorio/x2abesp3qm-4  

6 https://mexico.sil.org/es/lengua_cultura/lenguas-de-se%C3%B1as-en-m%C3%9xico    

7 
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/aprueba
n-reformas-para-que-personas-con-discapacidad-auditiva-reciban-educacion-biling-e-en-
lengua-de-se-as#gsc.tab=0   

8 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

9 https://e-legis-ar.msal.gov.ar/htdocs/legisalud/migration/html/21771.h  

10 https://www.senado.cl/noticias/inclusion/conozca-la-norma-que-promueve-el-uso-de-
lengua-de-senas-en-los-ambitos   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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